PROPOSICIÓN
No.   270
Teniendo en cuenta que la situación del adulto mayor en condición de indigencia y desprotección es cada vez mayor en Bogotá, pese a los esfuerzos que se han realizado durante las últimas administraciones para mejorar su bienestar, se hace necesario citar a la Secretaria de Integración Social Mercedes del Carmen Ríos para que responda el siguiente cuestionario

1. Cuál es la política Distrital en materia de auxilios económicos al adulto mayor en condición de indigencia o desprotección.

2. Cuál es la evolución, el número de beneficiarios y cuantía del auxilio durante los últimos cinco años y cuál va a ser su proyección en concordancia con el Plan de Desarrollo aprobado. Qué registros tiene la entidad en relación con adultos mayores en condición de indigencia, desprotección y con necesidad de apoyo público para la vida digna. 

3. En la materia qué apoyos económicos existen respecto a autoridades nacionales, cuál es la población beneficiada, los montos y presupuestos designados.

Cordialmente,

RAFAEL A. ESCRUCERIA LORZA
                     ALVARO H. CAICEDO ESCOBAR

